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Rectificación de error en Anexo II de las Bases de la Convocatoria de cursos

incluidos en el Plan Agrupado de Formación Continua 2011

Observado error material de transcripción en el Anexo II (publicado en el «Boletín Oficial»

de la provincia n.º 124, de 30 de junio de 2011) de las Bases de la Convocatoria de cursos in-

cluidos en el Plan Agrupado de Formación Continua 2011, aprobadas por Resoluciones de la

Presidencia n.os 3.164 y 3.601 de fecha 1 y 16 de junio de 2011, respectivamente. De confor-

midad con lo establecido en el art. 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pro-

cede a su subsanación mediante la publicación del Anexo II modificado y que es el siguiente:

Burgos, a 30 de junio de 2011.

El Secretario General,

José Luis M.ª González de Miguel

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Expediente: 001/2011 

Procedimiento: Plan Agrupado FC 2011 

Interesado: Imprenta Provincial 
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ANUNCIO 

 

RECTIFICACIÓN DE ERROR EN ANEXO II DE LAS BASES DE LA 

CONVOCATORIA DE CURSOS INCLUIDOS EN EL PLAN AGRUPADO DE 

FORMACIÓN CONTINUA 2011. 

 

Observado error material de transcripción en el ANEXO II (publicado en el B.O.P nº 124 de 

30 de junio de 2011) de las Bases de la Convocatoria de cursos incluidos en el Plan Agrupado 
de Formación Continua 2011, aprobadas por Resoluciones de la Presidencia números 3164 y 
3601 de fecha 1 y 16 de junio de 2011, respectivamente. De conformidad con lo establecido en 

el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su 
subsanación mediante la publicación del ANEXO II modificado y que es el siguiente: 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
Burgos, a 30 de junio de 2011. 

 

EL SECRETARIO GENERAL 
 

 
 

Fdo. José Luis María González de Miguel 
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